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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 11 de mayo de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 28 de abril de 2022, el extremo 
demandante aporto constancia de notificación remitida a la pasiva.  
La Secretaria, 
 

 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 

Referencia: Ejecutivo No. 2022 00013 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: ASOCIACIÓN RADIODIFUSORA AMIGOS 

DE LA CALERA Y OTROS   
Fecha Auto:  19 de mayo de 2022.- 

 
 SE INCORPORA a esta encuadernación la documentación aportada 

el 28 de abril de 2022, por el extremo ejecutante, sin embargo, NO SE 

TIENEN EN CUENTA DICHOS ENTERAMIENTOS, hasta que la parte 

actora acredite el enteramiento del proveído dictado el 31 de marzo de 2022, 

por el cual se corrigió por segunda vez el mandamiento de pago inicialmente 

dictado, para poder determinar que el enteramiento se hizo en forma completa 

e idónea. Cumplido lo anterior vuelvan las diligencias al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Perdomo Carvajal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal
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